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“ Todos los tratamientos más eficientes

deben ser gratuitos”
                          (Archie Cochrane)

            Londres 1.935



POLITICAS DE MEDICAMENTOS
OBJETIVO BASICO

Asegurar la disponibilidad de medicamentos seguros,
eficaces y de calidad, para cubrir las necesidades
sanitarias de un país.

El medicamento es un bien social que está disponible para
mejorar la salud de los ciudadanos. El acceso al
medicamento debe ser universal y equitativo y su uso
eficiente, de acuerdo con la evidencia científica
disponible.

Los gastos que origina la prestación de los medicamentos
deben ser asumibles para el SNS y para el paciente (OMS.
“Uso Racional del Medicamento”).



LAS POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS
DEBEN PROMOVER

� Ventajas para los pacientes.

� Reforzar la calidad y la seguridad.

� Fomentar la investigación.

� Disponibilidad de medicamentos a precios razonables.

� Información y transparencia sobre el medicamento.

� Controlar el gasto sanitario / farmacéutico.

� Desarrollar una distribución eficiente de fármacos.

� La participación efectiva del médico.

� La Salud Pública.



LAS LIMITACIONES ECONÓMICAS
COMO DILEMA ÉTICO

- En salud los recursos siempre son insuficientes.

-  Optar entre el bien común o exclusivamente el del enfermo.

- Influencias de las Corporaciones Comerciales (IF) sobre la salud.
(Conflicto de intereses /Interferencia en la relación médico –
paciente / Intereses propios en la investigación científica
farmacológica).

__________________________________________________________

• Armonizar recursos y costes, beneficios y resultados.

• Hay que conseguir eficiencia en la asignación de recursos.

• Los costes deben justificarse socialmente.

( Armonizar el valor de la salud y su precio)

• La salud debe ser coste - efectiva

MEDICAMENTOS: ¿VALEN LO QUE CUESTAN?



GASTO SANITARIO
CRECIENTE

PRINCIPALES FACTORES DETERMINANTES DEL
CRECIMIENTO DEL GASTO SANITARIO Y
FARMACÉUTICO

• CAMBIOS DEMOGRÁFICOS

• ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN

• IMPACTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS



Iglesia de
Santo Domingo

Soria.



GASTO FARMACEUTICO

� Componente importante del gasto sanitario (30%)
�  Ha pasado de incontrolado a controlado
� Medidas para reducirlo similares en toda Europa.
� Gran crecimiento en los últimos 10 años.
� Crecimiento actual igual al resto del Gasto Sanitario.
� Información no suficientemente transparente.
� Industria Farmacéutica: Gasto en I+D insuficiente en relación al

GF

� Lobby poderoso: condiciona a las administraciones.





MEDIDAS DE CONTROL DEL GASTO
SANITARIO / FARMACEUTICO

� Evaluar la utilización de medicamentos.

� Establecer el objetivo de reducción del Gasto
Farmacéutico. (G.F.)

�Vincular el G.F. a la gestión clínica.

� Revisar la medicación de crónicos y
polimedicalizados.

� Nuevos medicamentos: Eficiencia comparativa.

� Control de calidad en la  utilización.



GASTO FARMACEUTICO Y CRISIS
    LA CRISIS ECONOMICA EXIGE LA INTRODUCCION DE

POLITICAS QUE REDUZCAN EL G.F. SIN MODIFICAR
CUALITATIVAMENTE LA PRESTACION FARMACEUTICA.

� Mayor eficiencia en la financiación pública de medicamentos.

� Incrementando los genéricos, su calidad y su comercialización.

� Condiciona la publicidad y promoción (visita médica)

� Afectando a la FMC (Debería financiarla el SNS).

� Copago: No es equitativo y es injusto: Paga más el más enfermo





POLITICA DE
MEDICAMENTOS

UN NUEVO CONTRATO SOCIALUN NUEVO CONTRATO SOCIAL

- USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO

- AHORRO / EFICIENCIA / EFG

- FÁRMACOS ACCESIBLES Y SOSTENIBLES

- EQUITATIVOS / JUSTICIA SOCIAL

- MEDIDAS POLÍTICAS / SOCIALES/ SANITARIAS/ Y
ECONOMICAS

- CALIDAD Y SEGURIDAD.



USO RACIONAL DE LOS
MEDICAMENTOS

OMS: Uso racional de los medicamentos es la
situación mediante la cual los pacientes
reciben los medicamentos apropiados a sus
necesidades clínicas, en la dosis requerida,
por el periodo de tiempo adecuado y a un
costo accesible.

Lo “racional” es muy diferente para:

OMS: Uso racional de los medicamentos es la
situación mediante la cual los pacientes
reciben los medicamentos apropiados a sus
necesidades clínicas, en la dosis requerida,
por el periodo de tiempo adecuado y a un
costo accesible.

Lo “racional” es muy diferente para:

- El paciente
- El médico.
- El farmacéutico

- El distribuidor
- El productor.
- El Sistema Sanitario



POLÍTICA DE MEDICAMENTOS

PAPEL DEL GOBIERNO:

� Garantizar el derecho a la protección de la salud.

� Regular el sector de medicamentos.

� Controlar la calidad y la seguridad.

� Provisionar los servicios de salud.

� Financiar los medicamentos del SNS

� Adecuar las prestaciones a los recursos.

� Asegurar un mercado nacional y eficiente de medicamentos.

� Considerar el interés general y la salud pública.



POLÍTICA DE MEDICAMENTOS:
PAPEL DEL FARMACÉUTICO.

- DISPENSAR EL MEDICAMENTO

- SUSTITUCIÓN DEL MEDICAMENTO

- GESTIÓN COMERCIAL

- ATENCIÓN FARMACÉUTICA

(Tareas del farmacéutico orientadas hacia el

paciente: dispensación, consejo, consultas y

seguimiento de tratamientos farmacológicos).



POLÍTICA DE MEDICAMENTOS

PAPEL DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA

- Informar de forma verídica y actualizada sobre el medicamento.

- Garantizar la adecuada cualificación de sus comerciales.

- Hacer un seguimiento científico y clínico de sus productos.

- Abstenerse de hacer publicidad sin autorización ni control previo.

- Revelar a los médicos que lo soliciten datos científicos relevantes sobre sus
productos.





POLÍTICA DE MEDICAMENTOS:
EL PAPEL DE LOS PACIENTES.

- Usuario y consumidor del medicamento.

- Cumplir con las prescripciones del médico.

- Confianza en la relación médico- paciente.

- Información, comunicación y autonomía.

- Educación sanitaria sobre medicamentos.

- Mayor participación y responsabilidad.

- Financiador directo o indirecto del medicamento.





POLÍTICA DE MEDICAMENTOS
PAPEL DEL MÉDICO
 (Actitudes y compromisos)

- PRESCRIPTOR DEL MEDICAMENTO.
- CUMPLIR LO DISPUESTO EN LA LEY.
- MANTENER LA COMPETENCIA (FORMACIÓN

CONTINUA).
- DEFENDER LOS INTERESES DEL PACIENTE.
- CORRESPONSABLE DEL GASTO (SAN. / FARM.)
- RESPONSABILIDAD SOCIAL.
- ANTE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA.
- ÉTICA Y COHERENCIA PROFESIONAL.
-  REALIZAR UNAPRÁCTICA CLÍNICA MÁS

EFICIENTE.





CLASES DE MEDICAMENTOS

1) ORIGINALES (Procedentes de la I + D)

2) LICENCIAS (Acuerdos  con el original).

3) COPIAS (Con marca / falsos genéricos)

4) EFG ( Especialidades  F. Genéricas).



ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS
GENÉRICAS (EFG).

“Medicamento vendido bajo la denominación del principio activo
que incorpora, siendo bioequivalente a la marca comercial”. (OMS).

Es la especialidad con la misma forma farmacéutica e igual
composición cualitativa y cuantitativa en sustancias medicinales

que otra especialidad de referencia, cuyo perfil de eficacia y
seguridad esté suficientemente establecido por su  continuado uso

clínico. (UE)

(La EFG debe demostrar su equivalencia terapéutica con la
especialidad de referencia mediante los correspondientes estudios

que garantizan la calidad del producto).



Medicamentos Genéricos: principales ventajas

� Buena relación calidad-precio . (Herramienta de ahorro).

� Asegurar a los pacientes el acceso al medicamento.

� UE: 50% de unidades y 20% de ventas.
España: 60% de unidades y 18% de costes.

� Auténtico regulador del precio. (Reducen la factura farmacéutica).

� Contribuyen a la sostenibilidad de los presupuestos sanitarios

El desarrollo de un sector industrial  fuerte de
medicamentos genéricos es esencial para asegurar el

acceso y sostenibilidad  en el futuro



Total 
Mercado
8,6 €

Los genéricos, además de
ser más baratos, suponen
una importante presión
competitiva, por lo que
reduce los precios de los
versiones no genéricas.

La  molécula con patente
debe ajustar su precio
cuando se produce la
entrada de nuevos
competidores.

OMEPRAZOL 20 X28 17,14 � (1999) 1,60 � -91%

SIMVASTATINA 20X28 19,40 � (2001) 1,50 � -92%

ENALAPRIL  20X28 10,86 � (1999) 1,45 � -87%

RANITIDINA 10,49 � (1999) 3,96 � -62%

GABAPENTINA 46,83 � (2002) 14,99 � -68%

PRAVASTATINA 22,36 � (2003) 8,46 � -62%

Precio

antes de

entrar el

genérico

Precio

medio en

2.011

ALGUNOS EJEMPLOS DE PRECIOS MEDIOS DE LA MOLÉCULA

Estas tres moléculas

están entre las diez

más vendidas al SNS

¿Cuáles son las ventajas de los genéricos?¿Cuáles son las ventajas de los genéricos?

Reducen la factura farmacéuticaReducen la factura farmacéutica



CONSUMO DE
GENERICOS

- Depende de la oferta y la demanda (Política sanitaria)
- Mercado muy sensible a las decisiones políticas

(Presupuestos)
- La penetración de EFG depende de la cantidad y de la

imagen de calidad.
- Producen un ahorro muy importante en el Gasto

Farmacéutico y Gasto Sanitario.
- Esenciales para garantizar accesibilidad y asequibilidad a

los productos farmacéuticos.
- Cerca de la mitad de los medicamentos de la U.E. son

genéricos (su coste es el 18% del GF).

AHORRO
ACCESIBILIDAD

CALIDAD
COMPETENCIA





POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS

SITUACIÓN ACTUAL

CRISIS ECONÓMICA

INSUFICIENCIA FINANCIERA

CONTROL DE RECURSOS DEL SISTEMA DE SALUD

CONTROL DEL PRECIO DEL MEDICAMENTO

PRESCRIPCIÓN 
POR PRINCIPIO

ACTIVO

OTRAS MEDIDAS
ACUERDOS CON LA

INDUSTRIA 
FARMACÉUTICA



POSICIÓN DEL CGCOM / MÉDICOS
ANTE LA PRESCRIPCIÓN POR PRINCIPIO ACTIVO

-   El Gasto Sanitario en España ha alcanzado el 9,5%  del
PIB (7,5% público y 2% privado).

-   Situación económica es crítica.

- Acuerdo de los poderes públicos (Gobierno y
Comunidades Autónomas) para regular los aspectos
económicos del medicamento.

- Propuestas del CGCOM:

-   Aceptar las regulaciones del gobierno.
- Defender la calidad y la seguridad del paciente.

- Mantener el nivel de prestaciones sanitarias.

- Propuestas de cambios en la bioapariencia de medicamentos y evitar
los cambios para pacientes con tratamientos crónicos.



PRESCRIPCIÓN POR PRINCIPIO ACTIVO:
A CONSIDERAR

� Fomentar la prescripción por principio activo.

� Obligatoriedad de prescribir por principio activo.

� Obligatoriedad de disponer el medicamento de menor precio
    (El SNS reembolsará solo el medicamento de menor precio dentro de un mismo

grupo terapéutico).

� Trazabilidad (Control de suministro y distribución). Es la identificación
automática de cada unidad de medicamento a lo largo de su recorrido.

� Financiación selectiva de medicamentos en el SNS.

� Fijación y revisión del precio de los medicamentos financiables.

� Precios de referencia. El coste de tratamiento / día menor de todas las
presentaciones y dosis de un conjunto determinado de medicamentos.

� Copago.



REPERCUSIONES ECONÓMICAS DE LA
PRESCRIPCION POR PRINCIPIO ACTIVO

� Ahorro de 3.366,77 millones de dólares/año.

� Reducción del 15% del precio de los medicamentos
con más de 10 años.

� Financiación del medicamento con el precio más
bajo

� Criterios  selectivos de los fármacos nuevos.
“Nuevo no significa mejor”.

� Consecuencias sobre la industria farmacéutica.



COMERCIALIZACION Y
PROMOCION DE LOS

MEDICAMENTOS
• El 20% del coste del medicamento.

• Recorte del gasto inadecuado y suntuario.

• Promoción transparente y uso racional.

• Financiación reuniones médicas (Acabar?)

• Reducir la financiación de publicaciones.

• Reforma de la visita médica.

• Contrastar los intereses de la Industria (IF).



FORMACION MÉDICA CONTINUADA
/INVESTIGACIÓN / DIVULGACION

�FMC independiente de la IF

�Programas de FMC en medicamentos
adecuados a necesidades.

�Control de la investigación biomédica

�Publicaciones médicas:
�Divulgar los conflictos de intereses

�Control de lazos entre las revistas y la industria.

� Información sobre fuentes de ingresos.

�Control de versiones previas

“La independencia verdadera tiene un coste personal”
(Collier) 



“COPAGO” de los

medicamentos

- Para los mas desfavorecidos y ancianos (Ruptura de la equidad)
- Mayor uso de la atención hospitalaria

      UN NUEVO DEBATE ENTRE MEDICAMENTOS Y
FINANCIACIÓN

¿DISUASORIO O RECAUDATORIO?
¿COPAGO  O  REPAGO  O  REFINANCIACIÓN?







POLITICAS DE MEDICAMENTOS: Retos de
futuro

• Mayor eficiencia en la financiación pública.

• Financiación selectiva (coste – efectiva)

• Reducción del gasto farmacéutico (GF)

• Disminuir partidas de GF no fundamentales.

• Aumentar la transparencia del sector.

• Facilitar el registro y autorización de EFG

• FMC independiente sobre los medicamentos

• Congresos médicos sin gastos suntuarios

• Autocrítica en la relación médicos – IF

• Reducción de los gastos de promoción

• Fomentar la utilización eficiente de EFG.





POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS:
_______CONCLUSIONES________

• LAS POLITICAS DE MEDICAMENTOS DEBEN ESTABLECERSE EN
FUNCION DE LA SITUACIÓN  SANITARIA, SOCIAL Y ECONOMICA
DE CADA PAIS.

• HAY QUE PROMOVER EL ACCESO UNIVERSAL Y EQUITATIVO A
LOS MEDICAMENTOS, CUYOS GASTOS DEBEN SER ASUMIBLES
PARA EL PACIENTE Y PARA LA SOCIEDAD.

• EL CONTROL DEL GASTO SANITARIO / FARMACEUTICO ES
FUNDAMENTAL PARA LA VIABILIDAD DE LOS SISTEMAS
SANITARIOS. EL USO EFICIENTE DE LOS MEDICAMENTOS ES UNA
PRIORIDAD ABSOLUTA.

• PARA SER EFECTIVOS Y EFICIENTES EN EL USO DEL
MEDICAMENTO ES NECESARIO UN COMPROMISO DE TODOS
LOS AGENTES PARTICIPANTES DESDE EL GOBIERNO, EL
PACIENTE, EL MÉDICO…



POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS:
_______CONCLUSIONES________

• ES NECESARIA UNA POLÍTICA DE DESARROLLO DE LOS
MEDICAMENTOS GENÉRICOS, NECESARIA PARA LA
EFICIENCIA, SOSTENIBILIDAD Y EL AHORRO DE LOS
SISTEMAS SANITARIOS.

6. EL MÉDICO TIENE UN COMPROMISO CON EL PACIENTE
Y CON LA SOCIEDAD. NUESTRO DEBER EN RELACIÓN A
LOS MEDICAMENTOS ES EXIGIR CALIDAD, SEGURIDAD,
EFICACIA Y SU USO RACIONAL.

7. EL MÉDICO DEBE DESEMPEÑAR UN PAPEL RELEVANTE
Y PARTICIPATIVO EN LA PRESCRIPCIÓN Y UTILIZACIÓN
RESPONSABLE Y EFICIENTE DE LOS MEDICAMENTOS.



(Antonio Machado)





Ermita de San Saturio. Soria


